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IV. Administración de Justicia
AUDIENCIA NACIONAL

39163 SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Por tenerlo así cordado por resolucióin de esta fecha, libro el presente a fin que
se inserte en el BOE la publicación del siguiente anuncio: Ante la Sección Primera
de la  Sala  de lo  Contencioso Administrativo  de la  Audiencia  Nacional,  se  ha
interpuesto recurso contencioso administrativo número 191/10, a instancia del
Ayuntamiento  de Manilva  (Málaga)  contra  resolución del  Ministerio  de Medio
Ambiente, Rural  y Marino de fecha 2 de octubre de 2009 mediante la cual se
aprueba el deslinde de dominio público marítimo terrestre del tramo de costa de
unos cuatro mil quinientos cuarenta metros de longitud, comprendidos desde el
extremo  norte  de  la  urbanización  "Borboleta"  hasta  el  límite  con  el  término
municipal  de  Casares,  en  el  término  municipal  de  Manilva  (Málaga).

Se libra el presente por conducto del Procurador don Fernando Anaya García
para que cuide de su diligenciado.

Madrid, 30 de julio de 2010.- La Secretaria judicial.
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